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                   PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DIRECCION GENERAL DE CULTURA Y EDUCACION

               SUBSECRETARIA DE EDUCACION

 DIRECCION DE EDUCACION SECUNDARIA BASICA

                                                     La Plata,   9  de setiembre de 2005.-
                                                     Comunicación N°   04/05
                                                      Objeto: c/ Estados Administrativos 

                                                                      de Escuelas de ESB                          

Sr./a Inspector Jefe Regional

Sr./a Inspector Jefe Distrital

Sr./a Inspector

Sr./a Secretario de Inspección

Sr./a Director

Sres./as. Docentes                   :

Esta Dirección se dirige a Uds. atento la necesidad de establecer los estados administrativos que debe cumplimentar la Dirección de la Escuela de Educación Secundaria Básica.

Al determinar los mismos, no es posible obviar la altura del Ciclo Lectivo en la que se implementa la creación de cada establecimiento y las distintas problemáticas de disponibilidad de recursos que enfrentará cada equipo directivo, por lo que este año será considerado de transición y se adoptarán soluciones particulares que para el Ciclo 2006 serán revisadas.

Libros a Cumplimentar:

1. Registro de Inspección: Es el suministrado por esta Dirección en el momento de creación del Servicio Educativo.-

2. Libro de Actas del Establecimiento: De ser posible, se sugiere la utilización de los Libros de Actas habituales de 200 folios útiles. De no ser posible por su costo, se utilizará cualquier cuaderno de hojas fijas.

Deberá ser habilitado con  la siguiente leyenda: “ En el día de la fecha, se habilita el presente Libro de Actas de la Escuela de Educación Secundaria Básica N° ..... del distrito de  .................  el que cuenta con ............... folios útiles.-“

3. Registro de Matrícula: Para este Ciclo Lectivo solo se utilizará la planilla que remitiera la Dirección de la EPB  de acuerdo a  la Comunicación Conjunta N° 05/05.

A modo de ejemplo, se adjunta modelo de planilla:

APELLIDO Y NOMBRE
DNI
FECHA NACIMIENTO
NACIONALIDAD
DOMICILIO Y TELEFONO
APELLIDO Y NOMBRE PADRE, MADRE, TUTOR O ENCARGADO
AREAS ADEUDADAS
SECCIÓN (7° A; B; C Ó 7° 1ª.;2ª;...)










Las planillas deberán ser remitidas por la Dirección de la Escuela de Educación Primaria Básica con firma de autoridad competente y serán de archivo permanente.

En los casos de ingreso de un alumno durante el presente Ciclo Lectivo, al mismo se le solicitará la entrega de la siguiente documentación:

· Constancia de Pase emitida por La EGB/EPB/Secundaria Básica de origen.

· Solicitud de matriculación en el establecimiento firmada por el Padre, Madre, Tutor o Encargado.

· Fotocopia del DNI.

4. Planillas de Firmas del Personal:  Registro de  hojas móviles, debiendo figurar firma y hora de ingreso y firma y hora de salida.

5. Registro de Asistencia: El que ya se está utilizando para la asistencia de los alumnos.-

6. Registro de Constancia de Certificados de Alumno Regular para Salario Familiar: Se deberá utilizar un cuaderno de hoja fija foliado. En caso de haberse utilizado en EGB uno común a los tres ciclos en la EGB desde el comienzo del Ciclo Lectivo, se solicitará una fotocopia certificada del mismo a la Dirección de la EPB, el que será agregado al comienzo del que implemente la ESB, foliando también esas hojas.- 

7. Libro de Accidentes:  Se llevará un cuaderno de hoja fija foliado el que deberá ser  habilitado según el modelo de leyenda descripto en el punto 3.-

8. Registro de Comunicaciones al Personal:   Se llevará un cuaderno de hoja fija foliado. Se recuerda que debe obrar al pie de cada comunicación la notificación fehaciente de todo el personal afectado por la comunicación emitida.

9. Pases de alumnos:  Por este Ciclo Lectivo se mantendrá el formulario de pase que utilizaba EGB.- En el caso de una solicitud de pase, se deberá requerir de la EPB de donde proviene el legajo del alumno (si lo posee) y remitirlo a la Escuela de destino.-

10.- Planillas de Calificaciones: Las que hayan sido ya entregadas a los

         docentes  para calificar el primer trimestre.

11.- Legajos del personal: Se conformarán de acuerdo a las pautas vigentes, pudiendo hacerlo a partir de copias autenticadas de los obrantes en los archivos de la ex Escuela de Educación General Básica.
Dirección de Educación Secundaria Básica.-

Hay una firma que dice: Prof. Modesto GOMEZ – Director de Educ. Secundaria Básica – Dcción. Gral. De Cultura y Educación.

GAB







